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Ficha de Inscripción de Proyectos Pro Bono, Quinta Edición

Los Proyectos Pro Bono propuestos en el marco del Desafío Pro Bono, Quinta Edición deben contener la información requerida en el presente Formato. El Formato consta de dos (2) Secciones: (A) Resumen Ejecutivo; y, (B) Desarrollo de la Propuesta.

Es responsabilidad de cada Equipo proporcionar información completa y veraz que permita al Jurado evaluar a cabalidad los Proyectos Pro Bono propuestos. 

Todos los rubros de la Sección A (Resumen Ejecutivo) deben ser íntegramente completados. En esta Sección es altamente recomendable que el Equipo logre sintetizar los aspectos más relevantes de su Proyecto Pro Bono, de manera que el resumen ejecutivo transmita una idea completa de la problemática que se busca afrontar y el impacto esperado del Proyecto Pro Bono.

La Sección B (Desarrollo de la Propuesta) tiene por finalidad que el Equipo profundice los diferentes aspectos del Proyecto Pro Bono propuesto, así como a los objetivos del Proyecto, su viabilidad, entre otros aspectos. En esta sección se incluyen preguntas orientadoras. Si bien no es un requisito contestar todas las preguntas al pie de la letra, su fin es el de transmitir una descripción más detallada del Proyecto Pro Bono y su potencial impacto para solucionar una problemática, por lo cual, es recomendable que todos los rubros del Formato sean debidamente completados. El resultado que se busca en esta sección es poder entender exactamente en qué consiste el Proyecto Pro Bono, en cuanto a su plan de acción para solucionar la problemática a resolver.

A. Resumen Ejecutivo

TÍTULO DE LA PROPUESTA DE PROYECTO:
 

· NOMBRES DE LOS POSTULANTES Y UNIVERSIDADES RESPECTIVAS: 

Nombre:
E-mail:
Teléfono:
Universidad:

Nombre:
E-mail:
Teléfono:
Universidad:

Nombre:
E-mail:
Teléfono:
Universidad:


· PERSONA DE CONTACTO: (Una persona del grupo con quien se mantendrá la comunicación. Debe ser la misma persona designada en la Ficha de Inscripción.)

Nombre:
E-mail:
Teléfonos:
Universidad:

· PÁRRAFO RESUMEN: Una descripción de la propuesta que no supere las 150 palabras. La descripción deberá incluir: objetivo, principal herramienta para lograr el objetivo, personas beneficiadas y el plazo en el que requieren la asesoría de miembros de la Red Pro Bono.













· SITUACIÓN FUTURA: Describir la situación futura que espera lograr con el impacto de la propuesta. Esta descripción se puede apoyar en indicadores específicos. No exceder las 150 palabras.












B. Desarrollo de la Propuesta 

El Equipo deberá desarrollar por escrito en qué consiste y cuáles son los alcances del Proyecto Pro Bono que propone, tanto de forma cualitativa como cuantitativa, utilizando como guía las preguntas que se indican a continuación:

· PROBLEMÁTICA Y SITUACIÓN PREVIA

	> ¿Qué problema se quiere resolver con la propuesta?
	> ¿A quiénes afecta este problema?
	> ¿Cómo se originó este problema (causas)? 
	> ¿Con qué indicadores se puede medir el impacto negativo del problema?

· HIPÓTESIS DE TRABAJO

a. Objetivos (Puede haber un objetivo principal o general y varios secundarios.)

> ¿Qué se busca lograr con la propuesta?

b. Descripción de la hipótesis

> ¿Qué medidas se pretenden tomar para solucionar el problema?
> ¿Qué herramientas legales serán necesarias para solucionar el problema descrito? 
> ¿Qué beneficios trae?

c. Público objetivo

> ¿A quién (grupos de personas, instituciones, entre otros) se quiere beneficiar con la propuesta? 
> ¿Qué características comunes tienen quienes pertenecen al público objetivo de la propuesta?

d. Etapas

> ¿Qué tiempo estimas y cuántas etapas podría requerir la implementación de la propuesta? (máximo 5 etapas, cada una de dos meses). 
e. Rol abogados Pro Bono

> Especificar qué tareas de acompañamiento legal precisa de la red de abogados de la Red Federal Pro Bono en cada una de las etapas del proyecto.

f. Difusión

> ¿De qué manera se dará a conocer los beneficios de la propuesta?

g. Sostenibilidad

> ¿Cómo se espera que la mejora alcanzada con la implementación de la propuesta perdure en el tiempo?
> ¿Qué estrategia de seguimiento será necesaria para asegurar la continuidad de las mejoras alcanzadas?



h. Aliados 

> Se consideran aliados a las personas o instituciones cuya participación directa sea necesaria para la implementación de la propuesta, y que no pertenecen al equipo postulante. Se deberán aportar los datos de cada aliado y el nivel de vinculación de acuerdo a la cantidad de reuniones sostenidas (Bajo menos de 2 reuniones; medio entre 2 y 5 reuniones; alto más de 5 reuniones).


Institución: 


Cargo: 


Nivel de vinculación: (Bajo menos de 2 reuniones; medio más de 2 reuniones; alto más de 5 reuniones).


· RESULTADOS

a. Resultados generales

> ¿Qué resultados se espera obtener con la implementación de la propuesta?
> ¿Cómo va a mejorar la vida de las personas a quienes la propuesta está dirigida?
> ¿El impacto está pensado a corto, mediano o largo plazo?


b. Resultados expresados con indicadores específicos

> ¿Qué indicadores pueden mostrar el éxito de la implementación de la propuesta?
> ¿En qué plazo se cree que se deberán medir estos indicadores?
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